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 VISTO : 
 Los pasos ferroviarios que se encuentran atravesando arterias o calles en nuestro 
distrito y;  
 
CONSIDERANDO:  

Que nuestra ciudad cabecera, y las demás localidades del Distrito, se 
han constituido a la vera de las vías del Ferrocarril, en sus inicios, por la alta actividad 
ferroviaria de la época.  

Que actualmente, el Ferrocarril, hace sus recorridos por las vías del 
distrito, con trenes de carga. 

Que, el ferrocarril transita por las vías en diferentes horarios, en 
horarios diurnos, cuando hay importante circulación de vecinos, y en horarios nocturnos, 
cuando la visibilidad disminuye.  

Que, en nuestra ciudad cabecera, los pasos que representan mayor 
riesgo son, el cercano al ingreso al Parque de la Democracia, debido a la gran circulación de 
vehículos que utilizan la salida hacia la Ruta Provincial 72, y el paso ubicado en cercanías a 
los silos subterráneos, también por la circulación hacia la Ruta Prov. 72.  

Que, resulta prioritario, cuidar a los habitantes del distrito, y fomentar 
la señalización de los pasos ferroviarios, para evitar accidentes, cuando pasa el tren de carga.  

Que, en nuestro distrito, no contamos con barreras ferroviarias que 
eviten el paso de vehículos, cuando el tren atraviesa las vías.  

Que sería de utilidad poder implementar semáforos ferroviarios, de 
aproximación de trenes, que indicarían, mediante una luz roja intermitente, la presencia del 
tren en las vías, evitando que vehículos y peatones crucen por la vía.  

Que se tiene conocimiento que alumnos de la Escuela de Educación 
Secundaria Técnica Nº 1, han trabajado en la fabricación de semáforos aptos para estos fines, 
motivo por el cual sería oportuna la comunicación e intervención de esa institución educativa 
al momento de la concreción del proyecto. 

 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE , en uso de facultades 
que le son propias, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 
 
ARTÍCULO 1°)  Solicitar al Departamento Ejecutivo realice las gestiones pertinentes ante la 
============ empresa concesionaria del servicio de trenes, solicitando la autorización 
para colocar semáforos de aproximación de trenes, para poder ser instalados en la proximidad 
de los cruces ferroviarios de la ciudad cabecera y localidades del distrito.- 
 
ARTÍCULO 2°)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese al  
============ Registro Oficial, y oportunamente archívese. 
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